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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
tertarse en los "BOLF.TI.NKS OJMCIALKS SC han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rwd <Jtdcn de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCBJCION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella. U rs. al mes; el.trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 1 por un año.—Sc admiten suscriciones en Madrid, en li Adminis
tración del BOLETIN, Fuencarral, Si.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. — Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no ipojbre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los-de interés particalar pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L OE L A P R O V I N C I A OE M A D R I D • 

! . ÍM ito vr.ií una 'ji 
Ayuntamiento popular de La Cabrera. 

Debienio procederse a la verificación 
del deslinde de las servidumbres pecuarias 
del término de esta villa, y á fin de qué 
llegue á conocimiento de todos los ter
ratenientes colindantes, se anuncia por 
el presente, cuyo acto tendrá lugar el día 
30 del mes de la fecha y siguientes, á fin 
de que asistan al acto si lo juzgan conve
niente, quienes irán provistos de los do
cumentos en que funden sus reclamacio
nes, sin cuyo requisito no serán oidos y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

La Cabrera Mayo 4 de 1874.—El Al
calde, Pedro Baonza. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID-

Sesión de 19 de Mayo de 1874. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOBERNADOR. 

-

Señores que asistieron: 
Arcas y Benltez.— Cadenas.—Cei 

nos.—Coghen.—Collado.—Escobar.—Es 
téban Collantes.-Fontagud y Gargollo.--
Guerrero Brea.—León y Medina.—Lois.— 
Martin Argenta.—MartinezBrau.—Mar
tínez Luna.—Mores.—Nuñez de Velas 
co.—Pelletan.—Pérez (D. Simón).—Pe 
rez (D. Zoilo).—Retortlllo.—Rey.—Ro 
driguez Hermúa. — Rojas. — Rovira. 
Sánchez López.—Somalo.—Suarez Gar 
cía.—Torres de Mendoza.—Marqués de 
Vivel.—Conde de la Romera (Secreta
rio).—Ramos Prieto (Vicepresidente). 

Abierta la sesión á las dos de la tar 
de, se leyó y aprobó el acta de la ante 
rlor. 

Acto seguido el Sr. Gobernador usó 
de la palabra, manifestando que al tomar 
posesión del cargo, su primer deseo ha 
bia sido presentarse a la Diputación pro
vincial: que por convicción y por deber 
lo hubiera hecho siempre; pero ahora 
con mayor gusto por tratarse de una 
Corporación compuesta de personas tan 
dignas y celosas. Que tenia que decir 
muy poco respecto á la armonía que de
bía reinar entre la Diputación y el Go 
bierno, porque cuando anteriormente des 
empeñó el cargo de Gobernador, había 
dado pruebas de lo mucho que estimaba 
la cooperación de la Corporación provin 
cial, sin la cual no creía posible una bue 

na administración, y por lo tanto la de
seaba y esperaba contar con ella, así co 
mo la Diputación poiia estar segura de 
que no menoscabaría sus atribuciones y 
seria su más firme defensor. Que aunque 
no era ocasión de hablar di política, di 
ria sin embargo que se inspiraría en el 
manifiesto del Gobierno; y terminó ofre
ciéndose como Gobernador y como par
ticular á la Diputación y á cada uno de 
sus individuos. 

Él Vicepresidente, Sr. Ramos Prieto, 
contestó que la Corporación se congra
tulaba de que el Sr. Gobernador, D. Juan 
Moreno Benitez, ya ventajosamente co
nocido en dicho cargo, se hubiese apre
surado á presentarse á la Diputación, dan
do asi una prueba de la consideración 
que siempre le había merecido. Que ins
pirándose en la única política que con
venia á la Diputación, cual era el bien de 
la provincia, y con la armonía que debia 
reinar entre las dos primeras Autoridades 
de la misma, la administración seria una 
verdad. Y concluyó diciendo que creía 
interpretar el pensamiento de la Diputa-
clon al asegurar que 2 S t a había oido con 
gusto las palabras afectuosas del Sr. Go 
bernador, y al ofrecerle comoGobernador 
y como particular la amistad de todos los 
Sres. Diputados. 

El Sr. Gobernador dio las gracias y 
se retiró del salón, ocupando la presiden
cia el Sr. Ramos Prieto. 

Seguidamente se dio cuenta del ¡ 
guíente oficio: 

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de de 
volver á V. E. la medalla que recibí co
mo Presidente de esa Corporación. El 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia es 
absolutamente incompatible con el de 
Presidente de la Diputación provincial, 
y á causa de esta incompatibilidad he te 
nido que renunciar, mal de mi grado, en 
manos del Sr. Ministro de la Goberna 
cion un puesto que he ocupado con or 
güilo, y del cual conservaré siempre los 
taás gratos recuerdos. Si el Jefe del Es 
tado y el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros hobieran atendido mis ruegos, 
nunca me hubiera separado de mis com 
pañeros de Diputación, á quienes envío 
mi cordial saludo. Sírvase V. E. ser cer
ca de ellos el intérprete de mi profunda 
gratitud, y aceptar los sentimientos de 
mi consideración más distinguida. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 18 de Mayo de 1S74.-Manuel 
Alonso Martinez. -Excmo. Sr. Vicepre 
sidente de la Diputación provincial de 
Madrid.» 

El Sr. Presidente propuso se hiciese 

constar en acta el sentimiento de la Di
putación por la separación de tan digno 
é ilustrado compañero, por más que co
nociendo los deberes de patriotismo á 
que están obligadas las personas de la 
posición política del Sr. Alonso Martínez, 
viera con gusto su elevación al cargo de 
Ministro. 

El Sr. Cadenas propuso se nombrase 
una comisión que pasase á manifestar 
al Sr. Alonso Martinez lo expuesto por 
el Sr. Presidente. 

Consultada la Diputación, se acordó 
por unanimidad nombrar una comisión 
con el expresado objeto, autorizando á 
a mesa para designar los individuos que 
han de formarla. 

Asimismo se dio cuenta de la siguien
te comunicación: 

«Habiendo aceptado el cargo de Mi
nistro de Ultramar, para el que he sido 
nombrado por decreto de 13 del actual, y 
siendo incompatible con el de Diputado 
provincial, me veo en la necesidad de 
renunciar este. Al poner esta resolución 
en conocimiento de la Corporación áque 
he tenido la honra de pertenecer, cumple 
á mi deber hacerle presente mi profundo 
sentimiento por verme obligado á sepa
rarme de tan dignos compañeros, de los 
que tantas consideraciones y deferencias 
he recibido, y de los que siempre conser 
varé un grato recuerdo. 

Dios guarde á esa Corporación mu 
chos años. Madrid 15 de Mayo de 1874. — 
Antonio Romero Ortiz.— A la Diputa 
cion provincial.» 

A propuesta del Sr. Cadenas se acor
dó también por unanimidad que la comí 
sion que pasase á felicitar al Sr. Alonso 
Martinez lo haga también al Sr. Romero 
Ortiz y al Sr. Gobernador D. Juan Mo 
reno Benitez. 

Pedida la palabra por el Sr. Torres de 
Mendoza, dijo que estaba conforme con 
lo acordado; pero habiendo visto en un 
periódico que una comisión de la Dipu 
tacion había felicitado ya á dichos seño 
res Ministras, deseaba saber con qué au 
torizacion lo habia hecho. 

Contestó el Sr. Lois que no era cierto 
lo dicho por los periódicos; que la Comi
sión provincial habia felicitado al Sr. Go 
bernador cómo Presidente nato de aque 
Ha, según la ley, y había ido á felicitar 
y despedir á los dignos Diputados nom 
orados Ministros; pero sin tomar el nom 
bre de la Diputación, sino como Comi 
sio» provincial, para lo que no necesita 
autorización alguna. 

El Sr. Torres de Mendoza manifestó 
que no estaba conforme con el Sr. Lois, 

porque creía que hallándose la Diputa
ción reunida, la Comisión no estaba au
torizada para tomar actitud de ninguna 
especie. 

El Sr. Lois dijo que según la ley la 
Comisión provincial estaba siempre en 
funciones, y podía obrar por si en todo 
aquello que por la ley le competía. 

El Sr. Torres de Mendoza dijo <{\IQ á 
su parecer, estando la Diputación reuni
da, la Comisión no debió felicitar á nadie; 
y añadió que debía nombrarse una comi
sión que despidiera al Gobernador sa
liente. 

El Sr. Cadenas propuso que el man
dato de la comisión fuera extensivo á 
despedir al Gobernador cesante Sr. Alba 
reda; y así lo acordó la Diputación. 

Igualmente acordó pasar á la Comi
sión de Gobernación la solicitud del 
Ayuntamiento de Buitrago, manifestan
do que el 6 de Abril ú'.tlmo ocurrió en 
dicho pueblo una catástrofe á consecuen
cia de la explosión de una gran cantidad 
de pólvora depositada en casa de un ve
cino, que produjo la muerte de nueve 
personas; y suplicando que con cargo al 
crédito consignado para calamidades pú
blicas se destine por la Diputación algu
na suma con el fin de atender en parte á 
la reconstrucción de las c a 9 a s derribadas 
por la indicada explosionr 

La Diputación quedó enterada de un 
oficio de la Comisión provincial, partici
pando haber admitido al Sr. D. Antonio 
Romero Ortiz la dimisión del cargo de 
Vicepresidente de dicha Comisión, y que 
la misma ha elegido para reemplazarle 
al Sr. D. Ignacio Suarez García. 

También quedó enterada de que no 
podían concurrir á la sesión el Sr. Car
ranza por hallarse enfermo, el Sr. Silve-
la por ocupaciones urgentes, y el Sr. Mar
tin Murga por una desgracia de familia. 

Se dio cuenta de un oficio concebido 
en los términos siguientes: 

«Excmo Sr.: Con el firme propósito de 
insistir en mi renuncia, me dirijo a la 
Excma. Diputación provincial y ásu dig
no Presidente para rendirla una prueba 
de profunda gratitud y ' sincero respeto 
por el testimonio de benevolencia y de 
amistoso compañerismo, para mí ines
timables, con que se sirvió distinguirme 
en la sesión de 5 del corriente, recha
zando por unanimidad h dimisión que 
creí y creo debia hacer. Imprevistas aten
ciones que preocupan y embargan mi 
ánimo, absorbiendo por completo todo ral 
tiempo, me impiden aten 1er á los traba
jos de la Corporación con el esmero y 
asiduidad que los intereses de la provin-
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cía están en el caso de exigir de los Di
putados provinciales. En atención á lo 
expuesto, ruego encarecidamente á todos ! 
mis dignos compañeros, entre los que* 
h e tenido la honra de sentarme en este 
sitio (hasta el glorioso suceso que cele
bra la España liberal), y por lo que hade 
Tanagloriarme toda la vida, se sirvan 
darme la expresión de amistad que de 
ellos solicito, admitiendo la renuncia que 
del cargo de Diputado provincial estoy 
obligado de nuevo á poner con el mayor 
respeto sobre la mesa. 

Dios guarde á V. E. muchos años. — 
Madrid 12deiMayode 1874.—B. Fer
nandez de Velasco.—Excmo. Sr. Presi
dente de la Diputación provincial.» 

Pedida la palabra por el Sr. Coghen, 
dijo que lamentaba Terse privado de la 
cooperación de tan digno compañero; 
pero cualquiera que fuese la causa de la 
renuncia, se descubría un propósito deci
dido, y aunque lo sentia como el que 
más, proponia fuese aceptada. 

Pedida la votación nominal, se acor
dó admitir á D. Bernarlino Fernandez 
de Velasco su renuncia del cargo de Di
putado por 16 votos contra 10, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron si. 
Arcas y Benitez, — Ceinos. —Co

ghen,— Collado.—Fontagud Gargollo.— 
Guerrero Brea.—León y Medina.- Lois.--
Martin Argenta.—Martínez Brau.—Mar
tínez Luna.—Mores.—Rey.—Rovira.—• 
Sánchez López.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Cadenas.—Esteban Collantes.—Pelle-

tan.—Retortillo.—Rodríguez Hermúa.— 
Rojas.—Suarez García.—Torres dé Men
doza.—Marqués de Vivel.—Conde de la 
Romera (Secretario). 

A propuesta del Sr. Presidente se 
acordó constase que la Diputación habia 
visto con sentimiento la instancia de di-
cho Sr. Diputado en La renuncia de su 
cargo. 

Terminado este asunto se d io cuenta 
de los dictámenes emitidos por las respec
tivas comisiones, y se adoptaron, ios si
guientes acuerdos: 

Conceder 45 días de licencia, con las 
formalidades de^-eglamento, ú D. Boni
facio Blanco, Mé lico del Hospital provin
cial; y 15 dias también de licencia á Don 
Carlos Moreno Orcero, Practicante de 
farmacia del mismo estiblecimienco. 

Disponer se celebre nueva subasta 
para la a 'quisicion de varios efectos con 
destino al guadarnés de la.nueva Pía/1 le 
Toros, prorogando hasta 30 dias el plazo 
para la entrega de los indicados efectos. 

Dar orden al Director de Carreteras 
para que proceda á verificar los estudios 
y formar el proyecto de un camino des le 
San Martin de la Vega a enlazar con la 
carretera de Andalucía cerca de Pinto. 

Aprobar el presupuesto, importante 
448 pesetas 50 céntimos, formado por el 
Director de Carreteras para los gastos en 
que calcula los estudios de campo del ca
mino dt: Pozuelo de Alarcon á enlazar con 
la carretera de Badajoz, pasando por Hu
mera; y disponer se Libre la expresada 
cantidad á favor de dicho Director, el cual 
justificará oportunamente su inversión. 

Aprobar las actas levantadas en 25 de 
Marzo último para la designación ue pa
sos de servicio por el nuevo camino, de 
Campo-Real en los términos municipa
les de e«te p íeblo y Arganda, encargan
do á los Alcaldes respectivos publiquen 
oportunamente los pasos marcados; y 
declarar de abono a D. Pablo Valls, con

tratista de las obras de dicho camino, 
12.515 patotas 95 céntimos á que ascien
den las ejecutadas;en dicho méifde Mar
io, según certificación facultativa^ c u y » 
cantidad se satisferán con cargo al pre
supuesto provincial las cuatw quintas 
partes, osean 10.012 pesetas-76 céntimos, 
y oficiándose al Alcalde ó*e Campo-Real 
para que abone al mismo contratista de 
fondos municipales las 2.503 pesetas i9 
céntimos restantes. 

Declarar asimismo de abono á Don 
Demetrio Montes, contratista de las obras 
de reforma de la cuesta de Zulema, 
5.284 pesetas 95 céntimos á que ascien
den las ejecutadas en el mes de Abril úl
timo, según certificación facultativa, dis
poniendo se satisfagan con cargo al pre
supuesto provincial las cuatro quintas 
partes, que importan 4.227 pesetas00cén
timos, y oficiando al Alcalde de Alcalá de 
Henares para que abone de fondosmuni-
cipales las restantes 1.056 pesetas 99 cén
timos: remitir á informe del Director fa
cultativo la petición del contratista rela
tiva á las condiciones especiales de los 
bancos de margas que se han encontra
do enlasescavaciones; y aprobarla medida 
adoptada por el mismo Director de sus
pender el echar tierra para el firme en 
los terraplenes hasta que se hallen con
solidados, debiendo tener en cuenta en 
sudia el mayor tiempo que por esta cir
cunstancia se emplee en la terminación 
de las obras. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro-
vincia rogándole se sirva comisionar pe
ritos que investiguen si es cierta la apa
rición de la langosta en algunos sitios de 
Colmenar Viejo, para determinar en su 
vista si procede el nombramiento de la 
Comisión especial que dispone la Real 
orden de 3 de Junio de 1851. 

Autorizar á la Sociedad científico-li
teraria titulada El Estudiante para que 
celebre sus reuniones en el local del Ins
tituto de San Isidro que señale el Direc
tor, siempre que á juicio de este no haya 
perjuicio para la enseñanza. 

Declarar exentos del servicio de la 
Milicia por defecto físico, en virtud de 
reconocimiento facultativo, á D. Juan 
José M -rí i Rivéró, D. Luis José Zarzue
la, D. Ilifael'Z«r/.uela, D. Ramón García 
López, D. Francisco de Paula Martínez, 
D. Francisco Pingarron Yarritu, D. Emi
lio Cadenas y Elias, D. José María Baus, 
D. Ángel Orejas y Méndez, D. Enrique 
Sancho, D. 'Casto Cerrato y Collados, 
D. Domingo Várela, D. Genaro Pérez del 
Peso, D. Agustín María Caro, D. Fran
cisco Crbonel l , D. Domingo Garcn, 
D. Fernán lo Linan y Fernandez, D. Jo
sé Fernán lez Olalla, D. Joaquín López 
Pelegrin , D. Diego' Vidal Fernandez, 
D. Federico López Higuera, D. Orestes 
Garin y Socíat's. D. Federico Montero y 
Orejón, D. Mateo Gómez, D. José Ma
nuel Prieto y González, D. Luis Jiménez 
Be-.noilli, D. Juan Rivas Planas, D. I>i-
doro Hernández y González, D. Enrique 
Fernandez Villegas, D. José Prast y Far-
re>, D. José Agrá y Lago, D. Elíseo 
E'luardo Molina, D. José Diaz de Neira, 
D. Ricardo Benitez y González. D. José 
María Carmena, D. Evaristo Chalbant y 
Cardona, D. José Santos y González, 
D. Próspero Flores. D. Ángel Rodrigu»z 
Rubí Pacheco, D. Evaristo Rodríguez y 
Martínez, D. José Muría Bárbara , Don 
Federico del Rio y Lope/, D. Eduardo del 
Castillo y Pineiro, D. J sé María Her
nández, D. José Conejo y D. Enrique Si
mancas y Larsé. 

u . <: • , • s -.i i>it aun 
Declarar útiles para el mismo servi

cio, de conformidad con el dictamen fa 
cultativo, á D. Lucio Antonio Carralero, 
D. José María del Cueto y D. Tomás Al-
vare* y Poto. 

Terminada la orden det dio- sa dio 
lectura def siguiente informe: 

«Honrados por la Diputación pnonrin-
cial con el cargo de Vocales de los Asilos 
de El Pardo, creeríamos faltar á un res
petuoso deber si no viniéramos á infor
mar á la Corporación del desempeño de 
nuestro cometido, dándole cuenta' de la 
gratísima impresión que nos ha causado-
la minuciosa visita que hemos tenido la 
satisfacción de hacer á unos estableci
mientos benéficos que, fundados y soste
nidos por la caridad, y ajenos á la inter
vención oficial, honran sobremanera á 
la persona que inició su realización y que 
con notoria fuerza de voluntad contribu
ye á su existencia, asi como á los dignos 
Vocales de la Junta, de que hoy acciden
talmente nos llamamos compañeros. Lás
tima es que estos benéficos estableci
mientos no se hallen más próximos á 
Madrid para que el público los visitara 
fácilmente, pues seguro es que merecien
do los elogios de todos, la caridad se mo
vería aún en mayor escala, proporcionán
doles donativos más cuantiosos que los 
ya importantes que han debido al inte
rés que despiertan clases ciertamente 
desgraciadas, en aquellas á quienes Dios 
se ha servido dotar de bienes de fortuna.— 
La Corporación no ignora que los benéfi
cos Asilos de El Pardo nacieron por la ini
ciativa del Sr. D. Juan Moreno Benitez 
en época en que siendo Gobernador de 
Madrid, sintió la necesidad y convenien
cia de disminuir, ya que no extinguir, la 
mendicidad pública, verdadera plaga so
cial cuando adquiere el carácter de medio 
de subsistencia por personas aptas para 
honroso trabajo; por seres que, olvidando 
ó no queriendo cumplir el precepto divi
no de guaiar el sustento con el sudor de 
la frente, se proponen robar á los impedi
dos lo que la caridad siempre se halla 
dispuesta á proporcionar á estos últimos. 
Estirpar, disminuir un vicio fatalmente 
propagado, y encaminar á los mendigos 
de oficio por la senda del trabajo y de la 
virtud, tal fué el objeto altamente cari
tativo y verdaderamente patriótico de la 
fundación de que hablamos. Robar brazos 
á la holgazanería para entregarlos á la 
agricultura, á la industria y al comercio; 
tal fué el pensamiento que.dio origen y 
vida á los Asilos de El Pardo. La idea mere
ce todos nuestros elogios, como antes los 
mereció del vecindario de Madrid que le 
prestó caritativa cooperación. Y sin em
bargo, seguramente muchos de los que 
contribuyen á su sostenimiento ignoran 
sin duda la grande trascendencia del 
bien que hacen,' porque no han tenido 
ocasión d e ver con sus propios ojos lo 
que son h o y los Asilos.—El local en que se 
hallan no puede reunir mejores condi
ciones respecto de su salubridad y ais
lamiento, circunstancias esenciales para 
establecimientos de su índole. De anti
guos y ruinosos edificios han brotado 
como por encanto, y merced á grande y 
enérgica voluntad, espaciosas escuelas 
para párvulos y adultos de a m b o s sexos; 
talleres para industrias; a m p l i o s come
dores; dormitorios ventilados; salones de 
descanso; lavaderos; habitaciones para 
losJefes;oficinasp.ra todos los servicios. 
No quiere esto, sin embargo, decir que to
do estéhech •; no: se ha hecho mucho en 
relación con losrecurs* s d e que la Junta 
h a dispuesto; hay mucho y bueno por 
hacer, pero que solamente podrá hacerse 

cuando la mayoría del público conozca 
los Asila», porque el conocimiento de 
ellos seta bastante para que sus ingresos 
crezcan, allegando á su Junta directiva 
mayor aumade. reeursos. Ensancha el 
ánimo j lo levanta el recorrer vastos 
edificios en que se albergan más de 800 
personas, á cuyas necesidades atiende la 
caridad del pueblo de Madrid. Aquí los 
niños empapándose en ideas y senti
mientos de sana moral, en nociones de 
lectura, aritmética y caligrafi para vol
ver con ellas á la sociedad de q e por un 
momento les apartó el amor del prójimo 
viéndoles abandonados á sí m mos. Allí 
las niñas entregando su corazón á una 
dirección moral y religiosa, y aprendien
do la 8 nociones y labores más en armo
nía con su sexo y con su futuro destino. 
En un local los jóvenes que bajo la vi. 
gilancia de hábiles oficiales se ocupan en 
los talleres de carpintería y herrería. En 
otro los que trabajan en zapatería y 
sastrería. Lo existente produce la mas 
grata impresión; pero, sin embargo, dicho 
sea con la verdad que á la Diputación de
bemos, no satisface; y no satisface por
que, merced á la carencia de mayores 
recursos, hay un gran número de perso
nas de ambos sexos que por no haber ta
lleres á ellas adecuados, tienen que per
manecer ociosas, con sentimiento de los 
Administradores de estos Asilos. 

Que el más completo orden reina en 
todos los servicios, excusamos consignar
lo, puesto que de otro modo nuestros 
elogios no serian merecidos. Prueba de 
la Administración ordenada, regular y 
barata de ellos, nos la suministra, entre 
otros hechos, el costo de la manutención 
de los albergados. Bástele á la Diputa
ción saber, y acerca de este punto lla
mamos muy especialmente su atención 
por lo que a los fondos provinciales in
teresa, que la libra de pan, elaborado con 
harina de primera clase casi en su to ta 
lidad, sólo asciende hoy á cuarenta y 
ocho céntimos de real, mientras que el 
que reciben los establecimientos que 
están á cargo de la Diputación cuesta por 
contrata setenta y ocho céntimos de real, 
no pudiendo en manera alguna ser mejor 
que el elaborado en los Asilos. Y asi es 
que aunque la Junta directiva de estos 
ha tenido siempre, y tiene, el propósito 
de no hacer competencia á la industria 
privada, creemos que la Diputación po
dría conseguir que los asilos se encarga
ran del servicio de que hablamos, con 
ventaja para los fondos provinciales y 
beneficios para los acogidos en los esta
blecimientos con ellos costeados. 

El rancho que los albergados reciben 
diariamente en tres distintas horas es 
excelente. Su condimentación aseada y 
económica. Por todas partes se descubren 
el orden, la limpieza, el método; lo mis
mo en las escuelas que en los talleres, 
en los comedores que en los dormito
rios y enfermerías. La Administración 
es tan diligente y tan celosa, que hasta 
las cosas más insignificantes utiliza, gra
cias á que, libre de la intervención o ti oi sJ 
mal entendida, que todo lo dificulta y en
torpece, puede obrar con desembarazo, 
aunque siempre rindiendo cuenta de todo 
á la Junta general de sus sostenedores y 
también al público, ya mensual mente por 
los estados que publica en los perió lieos 
oficiales, ya por la intervención que dia
riamente les ofrecen los justificantes 
puestos á su disposición en las oficinas, 
situadas en el Gobierno de la provincia 
de Madrid. 

Individuos hoy, aunque accidental-
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mente, de la JuaUi dir.ctiva de los Asi
los, nada hemos de decir de la pnrte que 
á esta pueda corresp rtidéf en este orden 
y concierto administrativo. Pero no te
nemos motivo para guardnr silencio res
pecto de la que en tan satisfactorio resul
tado alcanza el Director del estableci
miento, que a este cargo r. une el de 
Mélico del mismo. Cuanto en su elogio 
digamos será poco, para lo que merece. 
No es que sus conocimientos lo abonen; 
no es que su celo hable alto en su favor; 
no es que el cumplimiento del deber de 
su cargo le estimule. No: es que hay en 
él otra cosa mas alta, que vale mucho 
más; es su amor á la institución, porque 
sólo este amor hacia la idea, sólo este 
amor á los albergados que la representan 
es la que podría hacerle llegar hasta don
de, llega. Sin un Director con condiciones 
tan especiales, la institución no respon
dería á su fin, no llenaría su objeto. Pá
lidas tienen que ser nuestras palabras al 
lado de los hechos: escasos nuestros elo
gios al lado de sus merecimientos. Y con
vencidos de esto, creemos que el mayor 
testimonio de consideración que podemos 
tributarle es escribir su nombre en esta 
reseña, citándolo como modelo á cuantos 
aspiren á tener la honra y la gloria de 
dirigir un establecimiento de índole aná
loga á la de los Asilos. El Médico-Direc
tor se llama D. Placido Ordoñez, que ha 
querido añ >dir estos títulos á la conside
ración general, al que ya habla conquis
tado con otros hechos altamente huma
nitarios. 

Establecimientos sostenidos por la ca
ridad, los Asilos cumplen con un deber 
hacia sus más especiales bienhechores, 
esculpiendo en mármol el nombre de los 
mismos; y los desgraciados que en ellos 
se albergan, y las personas que los visi
tan, leen en los muros de sus patios los 
nombres de Murga, Aguirre, Casariego, 
Canchalegui y Ripoll, cuyos espléndidos 
donativos han proporcionado á los Asilos 
medios de existencia y perfeccionamento. 

En épocas no r e m o t a s , laExcma. Di
putación provincial también contribuyó 
al sostenimiento de estos benéficos Asilos 
primero con una suma anu d de 25.000 
pesetas, más tarde con la de 20.0U0. Pe
ro después, por razones que ignoramos 
esta asignación fué suprimida. Supone
mos que fuera debido á espíritu de eco 
nomia; y permitido nos será exponer 
nuestra respetuosa opinión acerca de 
este punto. 

Los Asilos, como fundación de índole 
privada, no tienen más obligaciones que 
las que la Junta directiva quiere impo 
nersé. Bien podia esta negarse á admitir 
otros mendigos que los naturales de la 
villa de Madrid, cuyo vecindario «s el 
que en casi totalidad contribuye con sus 
suscricione8 á la vi la de los establecí 
mientos. Pero hasta ahora, llevando su 
loable propósito más lejos, no ha tenido 
inconveniente en admitir á los mendigos 
naturales de todos los pueblos de esta pro 
vincia. Que con esta conducta presta un 
servicio á todos estos, es evidente: puesto 
que á los Asilos van los que de ellos pro
ceden, en vez de ser conducidos á los 
pueblos de su naturaleza, en los que de 
otro modo dejarían sentir todos los efec 
tos de su mendicidad. Desde este punta 
de vista, necesario es reconocer que en 
principio no hay razón bastante para que 
los fondos provinciales dejen de contri 
buir al sostenimiento de los Asilos, por 
que la verdad es que los pueblos obtienen 
de é3tos positivos beneficios, ya viéndose 
Ubres de la mendicidad pública, ya de su 

educación, ya de los gastos de enfermos, 
que si no en los mismos pueblos, vendrían 
alflospitd provincial, aumentando el cos
to de las estancias que la Diputación su
fraga con sus fondos. Sin embargo, para 
que este b: neficio no fu^ra nunca dudoso, 
sino real y tangible, la Diputación, al vo
tar y consignar en su presupuesto una 
cantidad con destino á los Asilos, debería 
expresar que seria abonable en tanto que 
estos admitieran á los mendigos natura
les de todos los pueblos de esta provincia. 
De esta manera la asignación no seria un 
donativo, y sí realmente la retribución 
de un servicio, digno de ser atendido por 
la Corporación, y de sUnia importancia 
para la economía de los pueblos, para la 
moralidad y el orden de los mismos. 

Los establecimientos de la índole de 
los Asilos del Pardo, no solamente viven 
con donativos metálicos ó en especie, 
sino también con recompensas, digámoslo 
asi, morales. Una de esta índole nos atre
vemos á proponer á la Diputación en ob
sequio de loS mismos; y tanto más me
recido es, tanto más obligatorio, cuanto 
que á pesar de que los fondos provinciales 
bace algún tiempo que dejaron de con
tribuir á su sostenimiento; á pesar deque 
como fundación de carácter privado, nin
gún vinculo administrativo tienen con la 
Diputación, su Junta directiva, con noto
ria espontaneidad, con un deseo de ofre
cer garantías, que sobremanera le honra, 
no ha querido desprenderse de la inter
vención de aquella, conservando siempre 
dos de sus puestos para otrostantos Di
putados provinciales. Acto que tanta deli
cadeza entraña no debe pasar inadvertido, 
no sólo por lo que vale, sino por lo poco 
frecuente que es, por el testimonio de 
consideración que representa. 

La Diputación, ansiosa de conocer 
cuanto á la provincia interesa, sabrá dis
pensar las proporciones que hemos da i o 
á este informe, guiados por el - deseo de 
corresponder á la confianza con que se 
sirvió honrarnos: y para llenar cumplí 
damente nuestro cometido, nos atreve 
mos á proponer á su superior criterio la 
adopción de los siguientes acuerdos, que 
responden á las ideas que acabamos de 
exponer: 

Primero. Hacer saber á la Junta di
rectiva de los Asilos del Pardo que con 
la mayor satisfacción se ha enterado del 
estado de estos, acompañándole copia de 
este informe, que para estimulo de la 
Junta y del Director de los Asilos, asi 
como para conocimiento del público, se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Diario oficial de Avisos. 

/Segundo. Pasar este informe á las 
Comisiones provincial y de Hacienda 
para que lo tangán presente á la forma
ción del presupuesto ordinario, en lo que 
crean deben estimarlo. 

Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1874.— José Luis 
Retot t i l lo.-E. Pelletan.» 

El Sr. Presidente dijo que lo primero 
que se advertía en el informe leido era un 
extraordinario celo y actividad por par
te de los Sres. Diputados Vocales de la 
Junta de los Asilos de El Pardo, y pro
púsose diese un voto de gracias á dichos 
señores. 

Consultada la Diputación, acordó de 
conformidad con lo propuesto por el se
ñor Presidente. 

Abierta discusión acerca de las con
clusiones que terminan dicho informe, 
el Sr. Cadenas, después de dar la enhora
buena á los Sres. Vocales por su lumino
so trabajo, dijo que el mayor testimonio 

que podia darles la Diputación de haber 
quedado complacida, era aprobar en el 
acto lo que en el mismo se proponía. 

Hecha la oportuna pregunta fueron 
probadas la* conclusiones del expresado 
informe. 

Pedida la palabra por el Sr. Ooghen, 
dijo que en la penúltima sesión h ibia 
rogado á la Comisión provincial activase 
la formación del presupuesto ordinario 
para el próximo año económico: que el 
tiempo pasaba y la Diputación se hallaba 
fuera de la ley, toda vez que esta preve
nía se presentase dicho trabajo en la pri
mera sesión de Abril, por lo cual rogaba 
de nuevo á la Comisión se ocupase con 
preferencia de este asunto para proceder 
cuanto antes á su discusión. 

Contestó el Sr. Esteban Collantes que 
tenia mucha razón el Sr. Coghen; pero á 
pesar del buen deseo de la Comisión, y 
aui .que tenia muy adelantada la forma
ción del presupuesto, no habia podido 
aún terminarle por no haber recibido to
dos los datos necesarios. Aña lió que 
aprovechaba esta ocasión para contestar 
á la pregunta del Sr. Marqués de Vivel, 
sobre si los Diputados podían asistir á 
las sesiones de la Comisión provincial, 
manifestando que el art. 64 de la ley 
decia cuándo habían de ser públicas y 
cuándo secretas las sesiones, por manera 
que los Diputados estaban autorizados 
para asisúr á las primeras, y aunque asi 
no fuese, la Comisión tendría el mayor 
gusto en ello: respecto á acompañar las 
hojas de servicios y antecedentes á pro
puestas de empleados, la Comisión sentía 
mucho no poder hacerlo, pero seria muy 
complicado tener que formaran historial 
con la apología de cada individuo. 

Pedida la palabra por el Sr. Marqués 
de Vivel, preguntó cuándo se procedería 
á la elección, de Vocal de la Comisión pro
vincial, y si el Presidente de la Diputa 
cion lo nombraba esta ó el Gobierno. 

Contestó el Sr. Presidente, que I 
mesa pensaba señalar para la primera se
sión la elección de Vocal de la Comisión 
provincial: en cuanto al Presidente de la 
Diputación, la ley decia que fuese elegi
do por la misma, pero en el presente ca
so ignoraba lo que haria el Gobierno. 

El Sr. Somalo extrañó que la Diputa
ción no eligiera desde luego su Presidente. 

• El Sr. Lois dijo que la Diputación no 
debía hacerlo teniendo en cuenta su ori
gen. 

Replicó el Sr. Somalo, que desde que 
la Diputación fué nombrada se regia por 
la ley provincial. 

Terminado este incidente se dio cuen
ta de la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben: Consi
derando que uno de sus primeros debe
res es procurar las mayores economías 
en los gastos, como medio de disminuir 
las cargas de los contribuyentes de la 
provincia: Considerando que en el pre
supuesto de gastos no hay partida expre
samente destinada para el pago de servi
cio constante de carruaje á las órdenes del 
Presidente de la Corp oración: Y conside
rando que vacante hoy el cargo de Pre
sidente, la supresión del gasto á que se 
refiere no puede en estos momentos ofen
der la susceptibilidad personal de ningu
no de su dignos compañeros; Ruegan á la 
Diputación provincial se sirva adoptar 
el siguiente acuerdo: Queda suprimido 
el servicio constante del carruaje que 
hasta hoy ha habido á las órdenes del 
Presi lente de la Corporación. Palacio de 
la Diputación provincial 19 de Mayo de 
1S74.—José Luis Retortil l o . -E . León y 

Medina.—Eduardo Rojas.—Juan Anto
nio Coghen.—José de Cadenas.—Ñor -
berto de Arcas. =»Marqués de Vive!.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Re-
tortillo, fué tomada en consideración por 
16 votos contra 12, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 
Arcas y Benitez.— Ca.enas. — Co

ghen.—Escobar.—Esteban Collantes.— 
Fontagud Gargollo.—Guerrero Brea.— 
León y Medina.— Lois.—Retortil lo. — 
Rodríguez Hermúa. — Rojas. — Suarez 
García.—Marqués de Vivel.—Conde de 
la Romera (Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Ceinos.—Collado.-Martin Argenta.— 

Martínez Luna.—Mores.—Nuñez de Ve-
lasco.—Pérez (D. Simón).—Pérez (Don 
Zoilo).— Rey.— Rovira.— Sánchez Ló
pez.—Somalo. 

Habiendo pedido el Sr. Rojas se de
clarase urgente, se acordó que no en 
votación nominal por 16 votos contra 
9, que fueron los que á continuación se 
expresan: 

Señores que dijeron, no. 
Arcas y Benitez.— Collado.—Esco

bar.— Guerrero Brea.— Lois.— Martin 
Argenta.— Martínez Luna. — Mores.— 
Nuñez de Velasco.— Rey.— Rodríguez 
Hermúa,.— Rovira.— Sánchez López.— 
Somalo.—Suarez García .—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si. 
Cadenas.—Coghen.—Fontagud Gar

gollo.—León y Medina.—Pérez (D. Zoi
lo).—Itetortillo.— Rojas.— Marqués de 
Vivel.--Conde déla Romera (Secretario). 

En su consecuencia se acordó pasase 
la proposición á la Comisión respectiva 
para que se sirva emitir dictamen. 

Pedida la palabra por el Lois, dijo que 
desde el año pasado estaban pagadas por 
la testamentaria del Sr. Murga las obras 
de revoco de las Escuelas del Hospicio, 
cuya obra aún no se habia ejecutado, y 
preguntó cuál era la cáusa.| 

Contestó el Sr. Argenta, que efectiva
mente, cuando fueron nombrados los ac- -
tuales Visitadores del Hospicio, supieron 
tpn extrañeza que se habían pagado di
chas obras y que todavía no estaban eje
cutadas. Preguntaron al Arquitecto, el 
cual contestó no era época á propósito 
para ejecutar obras exteriores; pasando 
algún tiempo insistieron de nuevo, y el 
Arquitecto dijo que el revocador le habia 
manifestado se hallaba ejecutando unas 
obras que no podia suspender, y que en 
cuanto las terminase empezaría con las 
del Hospicio; en vista de lo que habían 
señalado un plazo de ocho dias para que 
el revocador diese principio á dichas 
obras, trascurrido el cual sin verificarlo 
se adoptaría la resolución que procediese. 

El Sr. Lois dio gracias al Sr. Argenta 
por sus explicaciones, añadiendo que el 
año pasado hubo época hábil para poder 
hacer las obras. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Gober
nador, Juan Moreno Benitez.—El Presi
dente, Pedro Luis Ramos Prieto.—El 
Diputado Secretario, Conde de la Ro
mera. 

" Q U I N T A S E C C I Ó N 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

El dia 27 del mes de Junio próximo, 
á las doce de su mañana, tendrá lugar si-

\ 
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limitáneamente en esta Administración 
y en la Casa Consistorial de Aranjuez, 
ante el Sr. Jefe económico de la provin
cia, el de la Intervención de la misma y 
el de la Sección de Propiedades y dere
chos del Estado, con asistencia del No
tario de turno, en el primer punto; y an
te el Administrador subalterno del ramo, 
el Alcalde, Procurador Sindico y un No
tario ó el Secretario de dicho Ayunta
miento en el segundo, la subasta que de
be celebrarse para el arriendo en pública 
licitación de los pastos de la calle titula
da de la Barca, cuartel de las Infintas y 
calle de Toledo, desde el Palacio a Cas
tillejo, en dicha villa de Aranjuez, bajo 
las siguientes 

Condiciones. 
1/ El arriendo de los referidos pastos 

será por dos años, ó sean las cuatro tem
poradas de primavera y otoño que com
prenden el presente y el venidero de 
1875, terminando por tanto dicho arrien
do en fin de Diciembre de este último. 

2.' El tipo para la subasta será el de 
350 pesetas anuales, ó sean por cada dos 
temporadas, no admitiéndose posturas 
menores de dicha cantidad. 

3.* El pago del arriendo tendrá lugar 
en la Administración subalterna de Aran-
juez por anualidades anticipadas, hacién
dolo de la primera tan luego como sea 
notificada al interesado la aprobación del 
remate, sin cuyos requisitos no se le dará 
posesión de dichos pastos. 

4.' Para tomar parte en la subasta los 
licitadores en Madrid, deberán acreditar 
con la correspondiente carta de pago 
haber ingresado en la Caja general de De
pósitos la sexta parte del* importe de la 
tasación; pudiendo verificarlo en la Ad
ministración subalterna de Aranjuez los 
que se presenten en aquel punto. 

5.* No podrán tomar parte en la su
basta los que sean deudores al Estado por 
cualquier concepto. 

Los gastos del expediente de la su
basta y los de escrituras ú obligaciones 
serán de cuenta del rematante. 

Madrid 27 de Mayo de 1874.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

El dia 27 del mes de Junio próximo, á 
las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración y 
en la Casa Consistorial de Aranjuez, ante 
el Sr. Jefe económico de la provincia, el 
de la Intervención de la misma y el de la 
Sección de Propiedades y derechos del 
Estado, con asistencia del Notario de tur
no, en el primer punto; y ante el Admi
nistrador subalterno del ramo, el Alcal
de, Procurador Sindico y un Notario ó 
Secretario de dicho Ayuntamiento en 
el segundo, la subasta que debe celebrar
se para la venta en pública licitación de 
ocho árboles derribados por los vientos 
en dicha villa de Aranjuez, bajo las si
guientes 

Condiciones. 
I. ' El tipo para la subasta de los re

feridos ocho árboles será el de S4 pesetas 
en que han sido tasados. 

2.* El pago del remate se hará en 1 a 
Administración subalterna de Aranjuez 
luego que sea aprobado por la Superio
ridad. 

3.' Es obligación del comprador de
jar completamente limpios los sitios en 
que se encuentran los árboles después de 
sacados. 

4.' No podrá tomar parte en la subas 
ta ninguno que sea deudor al Estado por 
cualquier concepto. 

Madrid 27 de Mayo de 1874. -Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

El dia 9 de Junio próximo, y hora de diez á doce de su manan 
sistoriales de esta vilía de Robledo de Chávela, y bajo la presidencia 'deí^S?8 

municipal de la misma, tendrá lugar la primera subasta de las fincas rústici* v ¿ 

bañas 
han sido 

; que para pago por débitos de plazos vencidos de fincas procedentes1S E ^ " 
ido embargadas, y partiendo del liquido imponible capitalizadas v se hali-.n 

*n ex-

taran de manifiesto en dicho dia. xpediente es-

Liquido imponi- Capitalización á 

un ponible. 

Peseta* céntimos. 

cada finca. 

Vestías céntimos 

De D. Felipe Bernaldo de Quirós.—Una casa á la 
plaza: linda calle de Valladolid y corral proce
dente del Estado 

Pajar en Navalta: linda Marcelino Iglesias. . . . 
Corral y majada en idem: linda Anastasio Silva y 

camino público 
Pajar en Navaboja: linda camino público. . . . 
Corral en la Concepción: linda camino de Madrid.. 
Corral y p:tjar en Na v:» honda: linda camino público. 
Herrén en la Erilla: jinda terrenos del comün de 

vecinos 
Cercado Aguado: linda camino de Madrid y terre

nos de vecinos 
Me lio herrén del Palomar: linda terrenos de ve

cinos 
Prado Largo: linda Francisco y Manuel Estévez. . 
Herrén de la Aleguilla: linda terrenos de vecinos.. 
Tierras al Hijorro y Escalera: linda camino de San 

Martin de Valdeiglesias 
Prado de la Arqueta: linda Agustin Blanco.. . . 
Cercado en Navahonda: linda pinar del Peñasco. . 
Linar Canto del Rey: linda D. Simón Sancho y ca

mino de las casas 
Pradera Regalada: linda Roque Alberquilla.. . . 
Prado Cerrillo Blanco: linda Prudencio Alberquilla. 
Prado del Moral: linda camino de las casas.. . . 
Herrén contiguo: linda camino de Colmenar de Ar

royo 
Cercado en idem: linda D. Simón Sancho. . . . 
Herrén de la Tenería 

Lo que sé anuncia al público, tanto por si alguno quiere interesarse en la subasta, 
como porque sirva de conocimiento al deudor, el que poirá satisfacer su débito, 
dietas y castas hasta el acto del remate; y de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Se admitirán posturas por las dos terceras partes de la tasación. 

Robledo de Chávela 19 de Mayo de 1874.—El Juez municipal, Alonso Benito.— 
El Comisionado, Francisco Márquez. 

300*00 7.500*00 
50*00 1.250*00 

50*00 1.250M)i) 
100*00 2.500*00 

3*00 100-00 
40'00 1.000*00 

6'00 200*00 

125*00 4.166*66 

10*00 333*33 
75*00 2.500*00 
50*00 1.666*66 

4*00 133*33 
75*00 2.500*00 

125*00 4.150*00 

17*00 566*66 
75*00 2.500*00 
15*00 500*00 

150*00 5.000*00 

30*00 % 1.000*00 
55*00 1.833*33 
40*00 • 1.333*33 

SECCIÓN DE PROPIEDADES. 

Conclusión de la lista de los vencimientos de Mayo de 1874.—Partidos de la provincia. 

NOMBRES. V E C I N ü A O . 

:.. . •J'.--,;' 
r> o . „ r w i « , .. Collado ViUalba 
D. brutos Camba Valacas 

Cayetano Mingo. S ¡ V ^ 2 - ™ ? . 
SSiS? Gome*: * 
Manuel lleras r 
Sebastian Butragueño chSchoii ' . . ' ! ! !!!!! 
Sebastian Les ta ...» • 

C L A S E DE L A F I N C A -

Cándido Rodríguez Camarina. 

Lucio Alinira Villanueva 

Eusebio Llórente. Barajas. 

Ignacio García • Getafe 
Mariano Hernández pWa Molinos 
Facundo Fernandez Serranillos.. 

Tierra de 7 fanega 6 celemines Alpedrete.. 
Câ a Vallecas 
Tierra de 4 fanegas Los Molinos. 
Id. de una fanega S celemines Torrejon 
1J. de 2 fanegas 10 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines Getafe 
Casa. Chinchón. .. 
Solar 
Tierra de 4 fanegas ,Camanna. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 0 celemimes.. 
Id. de 2 celemines 
Id. de 6celemines 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines... 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de G celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de 5 celemines 
Id. de una fanega 0 celemines. 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 3 fanegos 6 celemines... 
Id. de 3 fanegas 
[Id, <!e una fanega 6 celemines 
Id. de 1 fanegas 3 celemines Barajas. 
Id. de 3 fanegas un celemín...8'. 
Id. de 8 fanegas 6 celemines 

Baldomcro Alonso Barajas 
Gabriel Feito Vi.-ilvaro . 
Antonio Sevillano Barato 
Bernardo Huelves Valdaracete. 
Donato Cobos 
José Martín Fernandez 'Sen-anillos.-. 
Rufino Sanz Campo-Real. 

v m m . 2 AÍI/I!ÍJD l í 

Id. de 2 fanegas G celemines 
Id. de 10 fanegas 10 celemines.. 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 11 celemines. 
Id. de una fanega 6 celemines... 
Casa. 

Pinto 
Los Molinos. 
Serranillos.. 

Barajas.., 
Vicálvaro 

Tierra de 3 fanegas 4 celemines ¡Barajas 

V E N C I M I E N T O S . P R O C E D E N C I A . PESKT. CENT 

24 

26 
20 

Clero. 

Santiago Torres .. ,| Camama. 

Juan Hernández ¡Humera 
Juan Fernandez de Córdoba Legar.es.. . . . . . . . . . . . 
Juan González Fermosell ban Martin de Valdeigl 
Marcelo Beccrril. . 
Teodoro Molina Getafe 

esias 

Valdaracete 

Serranillos.. 
Campo-Real. 

Id. de una fanega 
Id. de 1 fanegas 6 celemines.. 
Id. de 5 fanegas 11 celemines. 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 2 celemines. 
Id. de.3 fanegas JMraarma 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 9 fanegas 8 celemines. .. 
Id. de 2 fanegas 
Solar 
Id 
Tierra de 4 fanegas 11 celemines 
Id. de 7 fanegas G celemines.... 
Id. de 6 fanegas 5 celemines.... 
Id. de 5 fanegas 3 celemines.... 

Humera 
Lcganés 
San Martin. 

Moralejí 

26 

11 
12 
11 
» 

17 
22 

2G 
» 
» 

i: 
» 
9 
» 

ti 

I 

100*00 
1G250 
125-02 
37*50 

11875 
59*87 
12*50 
51*25 
37*51 
12*50 
18*75 
3*13 

11*25 
50*00 
1375 
6*25 

10*00 
10*00 
10*00 
20'00 
3*75 

62*50 
20*00 
25'00 

14353? 
104*00 
150*00 
77*50 

179*33 
50*75 
17*00 
15'00 
J6'25 

112*50 
1387 
25*00 
2G75 
12*50 
r.r>n 
1100 
4*25 

14*13 
5*88 

S7'G3 
71'50 
43*25 
62*50 
875 

12*38 
34*75 
8*75 

http://Legar.es
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N O M B R E S ; 13 r.\:$UV V E C I N O A O . 
CIASE DE LA PIUCA. 

D. Paulino Rivera 
Isidro Frutos 
Mariano Marqués 
Diego Martin. 
Segundo Valdivieso. 
Miguel Al barran. 
Teodor" .Mi 

. Uuitrago. 

Moraleja 
Buitrago ' ' 
San Martin de Valdeiglesias 
Val lecas 
Gctafe.. 

Tomás Braña. 

Jacinto Alvarcz • 
Juan Godino 
Fausto Escobar 
Pedro Encinas 
Pedro Hurtado 

• 
Damián Ocaña. 

Leandro. Muñoz. 
Benito Hurtado 
Ángel Botello... . . . . 
Manuel Sabas Madrid 
Vicente Mariblanca 
Fausto de la Morena 
José Muñoz Diaz 
Fausto de la Morena 
Manuel Pérez Soto 
Victorio Elipe 
Bemardino López Soldado ...«,;».» 

Leganés. 

Moraleja. 

Fuen labrada 
Chozas de la Sierra!!.'' 
Parla 

Juan Ruiz 
Juan Artesana 
Benito Meco 
Ángel Monje 
Lorenzo Martin 
Enrique Roldan 
Gtecfforió Salcedo 
José García Grullo ¿ 
Carlos Marrón tyhs-é 

Serafín Ortega. 

José Sanz Martin. 
Cefcrino Sánchez* 

Mariano Francisco. 

Lorenzo Román López. 
Sal ustiano Martin.'.. . 

Tierra 
Id. de 5 fanegas 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de ti celemines 
Casa 
Tierra de 9 celemines 
jld. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de unnlanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines .•.»•_• 
Id. de 7 fanegas un celemín 
Id. de una fanega 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 4 fanegas 9 celemines 
Id. de 5 celemines 
Pajar 
Tierra de una fanega 2 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines. 
(Id. de 6 fanegas 11 celemines 
¡Id. de 3 fanegas 5 celemines 
lid. de 11 celemines 

Qetafe lid. de 3 fanegas 9 celemines 
Po^u Id. de 8 fanegas 9 celemines 

Id. de 32 fanegas 
Casa • 
Tierra de 10 fanegas 6" celemines. 
Id. de 95 fanegas 
Id. de 49 fanegas 
Id. de 24 fanegas 
Molino 
Tierra de 160 fanegas 
Id. de 50 fanegas 
Id. de 140 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 7 fanegas 6 celemines 
Id. de 12 fanegas 
Id. de 4 fanegas 9 celemines 
Id. de 4 celemines 
Id. de 6 celemines -
Molino 
Tierra de 2 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 5fanegas.... 

SU T E R M I N O -

Parla. 
Colmenar de Arroyo 
Colmenar Viejo... . 
San Agustín 
El Molar 

Pozuelo del Rey 
Val verde 
Torres 

Valverde. 

Rivatejada 
Villaverde 
Aldea del Fresno 
Chinchón 
Loeches 
Chinchón 
Torrelaguna 

Gascones. 

V E N C I M I E N T O S 

Moraleja 
Gascones \\ 
San Martin 
Val lecas 
Moraleja 

... 

Leganés. 

Moraleja. 

Fuen labrada. 
Chozas 
Parla 

Moraleja 
Fuenlabrada 
Colmenar de Arroyo*. 
Colmenar Vieio. 
viiiaiba. 
El Molar . . . 

• 

Pozuelo.. 
Valverde. 

Rivatejada 
Valverde 
Aldea del Fresno. 
Chinchón 

. . ¡Loeches 
¡Chinchón 
Canencia 

San Agustín. 

Moraleja. 

Mejorada 
» 

Juan Romero Hidalgo 
Bernardo Martin. 

» Y. 
» 
» 

• 
i 
» • 
•i — — — j - - » . 

Joaquín Godino...*.., 
Eusebio Diaz 
Casiano Olmos 

» 
Luciano de la Morena. 
Agustín Marin Duro... 

Domingo Huertas 
Ambrosio Muñía 
Teodoro Escribano *.!.!.'!!!] 
Silverio Huertas 
Felipe Cavero ' . ! ' ! ! ! ! 

Antonio Vega Santiago 
Julián Cavero. 
Ramón Sánchez Capuchino. 

Manuel Velasco , 
Vicente Velasco 

Agaptto García. 

Juan Martín 
Pedro Aguado.... 

Manuel Casado 
Julián Vara 
Matías Canales 
Pedro Fernandez 
Leonardo Botello . 
Gaspar Plaza 
lvlix Plaza 
Podro Gutiérrez Serrano. 
Félix Villalvilla 
Victoriano Arribas 
Pedro Hernández • 

Moraleja.. 
Chozas do la.Sierra 

Navalcarnero.. 
Aranjuez 

San Agustín. 

Moraleja. 

Mejorada. 

Id. de 2 fanegas 
Id. de 8 fanegas un celemín 
Id. de 0 fanegas 8 celemines 
Id. de 6 fanegas un celemín 
Id. de nna fanega 9 celemines 
Id. tic 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 4 celeminea 
Id. de 4 fanegas 9 celeminea 
Id. de 2 fanegas un celemín 
Id. de 4 fanegas 2 celemines 
Id. de una fanega 8 celemines San Agustir 
Id. de 4 fanegas 0 celemines 
Id. de 6 fanegas un celemín . . . . 
191 -de 6 fanegas.... I . . . . . . . i 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id. de una fanega 10 celemines.. 
Id. de 0 fanegas 3 celemines 
Id. de 4 fanegas 5 celemines 
Id. de 3 fanegas 4 celemines -
Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. de 2 fanegas 7 celemines 
Id. de 5 fanegas 6 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 3 fanegas 4 celemines 
Casa 
Id 
Id 

Moraleja. 
Chozas de la Sierra.. 

Ciruelos 

Aranjucz.. 
Ciruelos... 
Aranjuez.. 

Reduena.. 

Ciempozuelos. 

Fuencarral... 
Canillas 

Getafe. 

Villavíciosa 
Aranjuez 
Colmenar de Oreja. 
Aranjuez 
Colmenar 
Aranjuez 

Redueña. 

Tierra de 22 fanegas 4 celemines 
Id de 62 fanegas 7 celemines 
Id. de 63 fanegas 2 celemines 
Casa , 
Tierra de 63 fanegas 8 celemines.... 
Casa 
I I 
Tierra de 20 fanegas 10 celemines.., 
Id. de 4 fanegas 4 celemines 
Id. de 15 fanegas 5 celemines 
Id. de 20 fanegas 10 celemines 
Id. de 18 fanegas 6 celemines 
Id. de 23 fanegas 4 celemines 
Id. de 21 fanegas 4 celemines 
Casa 
Tierra de 14 fanegas 8 celemines.... 
Id. de 19 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Viña L 
Id J. 
Id-. > i 
Id 
Ud 
Id : 
Tierra de 16 fanegas 16 celemines... 
Id. de 2 fanegas 5 celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 4 celemines 
Id. de una fanega 

v,Casa ° jGctafe 
Casarrubuelos*.....'..'..[¿.Tierra de una fanega 8 celemines iCasarrubuelos 
Torrcjon de Ardoz Casa — • n 

Fresnedillas 'Tierra de 8 fanegas 3 celemines 
• Id. de 8 fanegas 2 celemines 
» jld. de 8 fanegas 10 celemines 
» jld. de una fanega 4 celemines 

Robledo Ud. de 3 fanegas 6 celemines 
Orusco 'Solar • . 
Cauillejas Tierra de una fanega 4 celemines iValdeavero 
Los Molinos Id. de 3 fanegas 6 celemines 'Los Molinos 

11 

13 
17 
22 

24 

25 

28 
13 
19 

22 

28 
7 

29 
20 
9 

10 
17 

18 
19 
20 

» 
22 

24 
29 
30 

i* 
16 
26 

7 

11 

21 
22 
» 
» 

24 

Titulcia. 

Fuencarral. 
Canillas... 

Torrejon. 
Frasnedillas. 

Orusco. 

25 

28 

13 
18 
» 

28 
11 
12 
• 
» 

19 
» 

23 
25 
29 

30 
29 
30 
> 
» 

13 
28 

31 

17 
25 

21 
24 
30 
7 
6 

17 
9 

28 
26 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Propios. 

PESHT. CÉTJIS. 

15oo 
85-25 

•fon 
28*38 

175'00 
13*50 
6*25 
5'00 

10*63 
5*25 

14*00 
19*25 
1513 
16*50 
12*50 
8*88 
9*25 

13*25 
10*13 
25*00 
10*00 
61*75 
21*94 
5*62 

12*75 
HS'lld 
4000 
l>-2f> 

145-110 
,70000 
.225-..0 
noo-nn 
I25O0 
258*00 
15050 
503*00 
50*00 

250*00 
927*50 
150(K) 

Patrimonio 

Estado. 

Instrucción pbL* 

25*25 
22*50 

375*25 
4275 
23*75 
2f,i»r, 
30*25 

121.7,0 
i:¡!fno 
123*75 
1775 
20-25 
5*63 

127,0 
5*00 

11*75 
117,0 
25*25 
64*50 
52'25 
607,0 
35*25 

170*25 
1125 
23*00 
11*25 
16*25 

166*50 
67*25 
35*25 
53*50 
11*00 
9*00 

vmz 
3.125'00 
2.003*00 

900*00 
2.17,0*00 

721*50 
776*00 

1.110*50 
362*50 

1.106*50 
1.715*00 
1.556*00 
1 ..i;.2-00 
8.800*00 

721*00 
1,400*00 
1.450*00 

35*25 
6*50 

12*75 
26*00 
IS'75 
50*00 
44*15 

177-50 
M.T*>7 
45*00 
20-34 
11*37 

101*00 
775 

76*40 
75*00 
25'00 
72*50 
12*50 
4*10 

65*20 
27*13 

175*00 
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NOMBRES. 

D. Salvador Merlo 
Doña Eduvigi8 Almcstre.. 

» 
D. José Sánchez Montoya 

Mauricio Montero 

V E C I N D A D . 

Getafe... 
Alcalá... 

Vallecas. 
Chinchón 

CLASE DE LA FINCA. SU T É R M I N O . 

Tierra de 3 fanegas 2 celemines (Getafe... 
Id. de 7 celemines .Alcalá 
Id de 5 fanegas 6 celemines 1 
Solar 1 Vallecas.. 
(Redención de un censo Chinchón. 

V E N C I M I E N T O S . 

10 
22 
28 
11 

PROCEDENCIA. PESKT. CÉBTS. 

Beneficencia. 

Propios. 

350,00 
80*00 
80'00 
40'00 
50*00 

Madrid 21 de Mayo de 1874.—Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

PlumUKMMS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital se saca á pública subasta 
ana casa situada en Ara vaca y su calle 
Real, núm. 44, que consta de 2.247 pies 
cuadrados, por precio de 10.500 rs. vellón 
en que se ha tasado; la cual tendrá efec
to el dia 20 de Junio próximo, á la una 
de la tarde, en la sala del mismo. 

Madrid 26 de Mayo de 1874. - V.# B . ' -
Gonzalez. — El Escribano, Jerónimo Mon
tesinos. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José González Martí
nez, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se anuncia 
la venta en pública subasta de una carre
tela de doble suspensión, su autor Fleuri 
Lecuzer, París, con el juego y la cuja 
pintados de verde; está guarnecida inte
riormente de reps también verde y filetes 
amarillos en buen uso, retasadaen 11.000 
reales, la cual se halla depositada en la 
calle de Cervantes, núm. 19, cochera; 
cuyo remate ten«irá lugar el dia 6 de Ju
nio próximo, á la una de su tarde, en 
la audiencia de su señoría, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas; debiendo hacer presente 
que las personas que quieran tomar parte 
en la expresada sub >sta habrán de con
signar previamente sobre la mesa del Juz
gado la suma de 250 pesetas. 

Madrid 22 de Mayo de 1874. -
V." B. '-Gonzalez.-El Escribano, Ra
fael Valdivieso. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capi
tal, dictada en expediente que siguen la 
viuda y herederos de D. Ángel de las Po
zas y Cabarga contra D. Ramón Ramí
rez Cumbreras, sobre lanzamiento por 
juicio convenido, se anuncia la venta en 
pública subasta de varios muebles, tasa
dos en 840 rs.; una máquina de impri
mir, sencilla, para fuerza de sangre, en 
6.U00; otra máquina para imprimir, de 
doble reacción, para fuerza de vapor, su 
autor Marinoni, en 21.000, y una calde 
ra de vapor, vertical, con fuerza de dos 
caballos, su autor Stow- Market, en 4.000. 

El remate tendrá lugar el dia 8 de Ju
nio próximo, y hora de la una, ante este 
Juzgado, en el piso principal del Palacio 
de Justicia; podrá mostrar dichos bienes 
el depositario D. Paulino de la Gándara, 
que habita calle de la Flor Alta, núm. 3, 
y no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del precio de la ta 
sacion. 

Madrid 26deMiyo det874.-V.*B.*-
El Escribano, Luis Encobar. 183—54 

AYt\TA«li;.\TOS 

A Y U N T A M I E N T O P O P U L A R D E M A D R I D . 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Audiencia. 

De conformidad á lo dispuesto en el 
articulo 173 de las ordenanzas municipa

les, se saca á pública subasta una muía 
castaña, de siete cuartas y un dedo de 
alzada, de siete años, pelos blancos en 
los costillares y en la parte anterior de la 
mano izquierda, y una rozadura en la 
parte anterior del corvejón izquierdo, que 
se encuentra depositada en el lavadero 
número 47 de la ribera del Manzanares, 
tasada en 400 pesetas. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el dia 3o del actual, á las doce 
en punto de su mañana, en el local de 
esta Tenencia de Alcaldía, sita en la pla
za de la Constitución, núm. 3, piso prin
cipal. 

Madrid 21 de Mayo de 1874.-El Te
niente de Alcalde interino, Manuel Par
do y Bartolini. 

Alcaldía popular de Algete. 
Habiendo sido declarado útil para el 

servicio militar en el acto verificado por 
este Ayuntamiento en el dia de hoy, el 
mozo Pedro Simón y López, comprendido 
en el alistamiento rectificado de este pue
blo, sin que haya comparecido este intere
sado ni p e r s o n a alguna en su nombre 
á pesar de habérsele citado por medio del 
B O L B T I N O F I C I A L por ignorar su.actual resi
dencia, se le cita nuevamente por el pre
sente d fin de que concurra á las Casas 
Consistoriales deesta villa el dia2 del pró
ximo mes de Junio, y hora de las seis de 
la mañana, ó á las ocho de la del siguien
te en la ex-Capilla de los Estudios de San 
Isidro en Madrid; en el primer caso para 
ser conducido á dicha capital, y en ambos 
para ser entregado en caja; advertido 
que de no hacerlo asi se le considerará 
como prófugo, parándole el perjuicio con
siguiente. 

Algete 22 de Mayo de 1874.-El Al
calde, Nicolás López Merlo. 

Alcaldía popular de Cenicientos. 
Formado el apéndice al amillaramien-

to de la riqueza de este distrito munici
pal, base del repartimiento de la contri
bución territorial del próximo año eco
nómico, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria por término de ocho dias para 
oir las reclamaciones que se intenten. 

Cenicientos 21 de Mayo de 1874.—El 
Alcalde, Gregorio Recio. 

Alcal'Ua popular del Sitio de El Pardo. 
El apéndice al amillar.aniento de ri

queza de este sitio, que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial del año económico de 
1874 á 1875, se halla terminado y ex
puesto en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de ocho dias para que los 
contribuyentes puedan examinarlo y pre
sentar las reclamaciones de agravios que 
pudieran convenirles; en la inteligencia 
de que pasado dicho término no se admi
tirá ninguna. 

El Pardo 24 de Mayo de 1874.-El 
Alcalde, León Martin. 

Alcaldía popular de Los Molinos. 
El apéndice al aaiillaramieuto de la 

riqueza inmueble, cultivo y ganadería de 
este pueblo, base para el repartimiento 
de la contribución del próximo año eco
nómico de lí>74 á 75, se halla concluido 
y expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan enterarse y recla
mar de agravio si le tuvieren, pues pasa
do dicho término no serán admitidas las 
que contra el mismo se hagan. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de todos los contribuyentes 
incluidos en el mismo por territorial en 
esta población. 

Los Molinos 22 de Mayo de 1874.—El 
Alcalde Presidente,Mariano Hernández. 

Alcaldia popular de Afórala de Tajuña. 
En esta villa de Morata de Tajuña se su

basta el arbitrio del peso y medida de uso 
voluntario por todo el próximo año eco
nómico de 1874 á 1875, bajo el tipo de 
3.000 pesetas y pliego de condiciones que 
se tiene de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y lo estará en el acto de 
la subasta para el que guste enterarse. 

Para sus dos remates se han señalado 
los dias 31 del presente mes y 7 de Junio 
próximo, y horas de once á doce de sus 
mañanas, en las Casas Consistoriales. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Morata de Tajuña á 22 de Mayo de 
1874. —Por ausencia del Alcalde, el Te
niente primero, Benigno Diaz. 

Alcaldia popular de Parla. 
El apéndice.al umillaramiento de esta 

villa, correspondiente á la variación que 

en la misma ha sufrido la riqueza du
rante el presente año económico, y qu Q 

servirá de base para la derrama de la 
contribución territorial en el próximo de 
1874 á 75, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho dias para 
que puedan examinarlo cuantas personas 
lo deseen y reclamar de agravio si lo 
hubiere. 

Parla 24 de Mayo de Ib74.-El Al
calde, José Sacristán. 

Alcaldía popular de Piñuécar. 

Por el preeente primer edicto se llama 
y emplaza al mozo del alistamiento de 
este pueblo Celestino Bravo y áanz con 
el núm. 1, y cuyo paradero se ignora, 
para que el dia 26 de los corrientes, y 
hora de las diez de su mañana, compa
rezca en el salón de sesiones del Ayunta
miento que presido para ser oido en el 
juicio de exenciones y declaración de sol
dados útiles para la reserva del ejército 
decretada en 25 de Abril último; pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Piñuécar y Mayo 22 de 1874.-El Al
calde, P. D., Agap\to Velez, Secretario 

A N U N C I O . 

C O M P A Ñ Í A 
del ferro-carril de Medina del Campo á Salamanca. 

C A N S E J O D E A D M I N I S T R A C I Ó N . — D E L E G A C I Ó N . 

Inventario general del activo y pasivo de la Compañía, ó balance general de cuentas 
cerrado en 31 de Diciembre de 1872. 

ACTIVO. Pcüctaa. 

Acciones y títulos varios 9 ? M » » ? » O O 9 5 

Títulos en garantía í ' ? 
Obligaciones á emitir ; . • ; ; ; • 
Auxilios iRA*i« n á 
Moviliario y utensilios ] ' ^ 4 . 3 5 

Construcción, vía y obras • • . 1.362.833*09 
(Fijo. 811.001*63) 
\ Móvil 944.865 \ 1.760'028'5l) 

M A T E R I A M ^ 24.161*88) 2.168.73S<53 
(Adeudos, comisiones y portes.. . . . 408.710*02) 

Gastos generales i fmVm 
Estudios y concesiones - S Í S 
Fianzas y depósitos 4»b.*>u 
Administración central ¿„ *£r «AQ 
Diputación provincial de Salamanca » SBISI 
Delegación.! 53.067 61 

25.836.596*98 

PASIVO. 

12.718.050*3» 
Cipital social 4 G8>.000 
Auxilios del Estado 3.873.700 
Títulos varios V. C. G 356.250 
Consejo de administración 454.520'96 
Fesser Uhthoff y compañía, su saldo acreedor • • 897.50O 
Banco de España 373.4.»2'57 
Letras apagar \ 2.152.870*80 
Acreedores varios ' ' 330.212*30 
Constructores 

25.836.596*98 

1 Can— 
Madrid 30 de Abril de 1873.-8. E. ú O . - » ™> a$taC<mfattB<Míe»««i 

dido Luque.-V.' B/=Por el Administrador delegado, Marcelino de 1 * * ^ 

MADRID, 1874.—OncisA T I P O G R Á F I C A D B . IIo§r;ao. 


